
INFORME PARCIAL : INFORME FINAL : X

Cuota Número : 2

ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

FECHA Día : 29 Mes :  Septiembre Año : 2025

NOMBRE DEL SUPERVISOR SANDRA PATRICIA OSPINA VALENCIA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN C.C 66,658,039

NOMBRE DEL CONTRATISTA FRANCY ELENA HERRERA RAMIREZ

IDENTIFICACIÓN C.C 31,924,618

CONTRATO No. IND-25-2097 - 2025

FECHA CONTRATO Día : 13 Mes : Agosto Año : 2025

FECHA DE INICIO Día : 14 Mes :  Agosto Año : 2025

DURACIÓN INICIAL DEL CONTRATO Día : 30 Mes : Septiembre Año : 2025

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES POR SUS PROPIOS MEDIOS
CON PLENA AUTONOMIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO
ESTRATEGICO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y
RECREATIVA PARA FACILITAR LA PRACTICA DEL DEPORTE Y LA RECREACION EN LOS MUNICIPIOS
DEL VALLE DEL CAUCA”.

CDP No. 3290 de 2025-08-06 RP No. 10251 de 2025-08-13

(INFORME JURÍDICO)

Fecha de Inicio 
2025-08-14

Plazo de ejecución
El plazo de ejecución del presente
contrato será hasta el 2025-09-30

Fecha de terminación
2025-09-30

Observaciones al informe jurídico: N/A

INFORME CONTABLE Y FINANCIERO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 7,000,000

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 7,000,000

VALOR ANTICIPO $ 0

VALOR PAGO PARCIAL(Corresponde al valor de
la cuota a pagar)

$ 3,500,000

VALOR EJECUTADO(Corresponde al valor
acumulado a la fecha del informe)

$ 7,000,000
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SALDO CONTRATO $ 0

PRESENTÓ INFORME CON TODOS LOS
DOCUMENTOS SOPORTES

SI : X  NO : 

Observaciones al informe contable y financiero: CUMPLE CON EL APORTE DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Información del pago de seguridad social: Se verificó el pago de la seguridad social del mes de Agosto a
través de : Pago Simple.

Pagos Datos Certificación o Planilla de Pago

Sistema de salud: EPS Sura
Sistema de Pensiones: Pensionados - No Aporta Pensiones

Riesgos Laborales: Positiva Compañia de Seguros

No. de planilla: 1075911556 
Período: Agosto

Información del pago de seguridad social: Se verificó el pago de la seguridad social del mes de Septiembre
a través de : Pago Simple.

Pagos Datos Certificación o Planilla de Pago

Sistema de salud: EPS Sura
Sistema de Pensiones: Pensionados - No Aporta Pensiones

Riesgos Laborales: Positiva Compañia de Seguros

No. de planilla: 1075978767 
Período: Septiembre

Observaciones:

INFORME TÉCNICO
VERIFICACIÓN Y EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES REALIZADAS ASOCIADAS

AL CONTRATO

El contratista presento a satisfacción el informe de actividades correspondiente a la cuota número 2, el
supervisor da fe de lo presentado.

Observaciones : 1. Brindó Apoyo En La Revisión De Veintiún (21) Conceptos De Legalidad: 1. Joan Santiago
Vidal Forero Cc No. 16.934.350, 2. Jorge Hernán Bejarano Salazar Cc 94.480.701; 3. Jorge Enrique Ríos Serna
Cc 1.130.584.725, 4. Dídimo Aponza Viveros; 6. Valeria Lenis Santos; Juan Manuel Colonia Londoño; 7. Leidy
Johana Martínez Alegría Cc 1.113.535.492; 8. Jorge Alexander Gutiérrez Rosero Cc 94,507.540; 9. John
Hernán Torres Escandón Cc 94.494,167; 10. Oscar Eduardo Aponte Buitrago Cc 16.378.681; 11. Lizeth
Calderón Vargas Cc 1.107.071.120; 12. Juan José Camargo López Cc 1113693002; 13. Juan Carlos Bermúdez
Banguero Cc 1006330982; 14. Roberto Moreno Mejía Cc 1.112.768.081; 15. Yurani Andrea Martínez
Domínguez Cc 66.661.783; 16. Alejandro Gil Torres Cc 1.113.694.661; 17. María Elena Calero Arana Cc
29.538.818; 18. Joan Andrés Requejo Ortegón Cc 1.144.160.242; 19. Francisco Javier Reina Guzmán Cc
1.118.259.737; 20. Luis Yesid Melo Lozano Cc 11.304.080; 21. Cesar Augusto Chacón Ramos Cc 94.061.241 2.
Brindó Apoyo En La Revisión De Dos (02) Autorizaciones Para La Contratación De Servicios Profesionales Y
De Apoyo A La Gestión: área: Subgerencia De Fomento Y Desarrollo Deportivo: 1. ángela Carmenza
Fernández Correa, 2. María Cristina Arango Pabón. 3. Brindó Apoyó En La Revisión De Los Documentos
Contenidos En Veintiocho (28) Carpetas De Subgerencia De Fomento Y Desarrollo Deportivo, Para Firma De
Los Complementos De Los Siguientes Contratistas: 1. Luis Enrique Lozano Mosquera Cc 1.111.738.465; 2.
Julieth Urrea Montero Cc 29.124.689; 3. Wilder Arcadio Calambás Vásquez Cc 10.496.366; 4. Sergio Yesid
Serna Rendón Cc 1.114.392.004; 5. Luisa Fernanda Guevara Bonilla Cc 34.560.493; 6. Luz Adriana Garcés
Ospina Cc 29.109.333; 7. Edwin Patiño Cruz Cc 14.795.092; 8. Julieth Urrea Montero Cc 29.124.689; 9. Jorge
Hernán Bejarano Salazar Cc 94.480.701; 10. Jorge Enrique Ríos Serna Cc 1.130.584.725; 11. Dídimo Aponza
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Viveros; 12. Valeria Lenis Santos; 13. Juan Manuel Colonia Londoño; 14. Leidy Johana Martínez Alegría Cc
1.113.535.492; 15. Jorge Alexander Gutiérrez Rosero Cc 94,507.540; 16. John Hernán Torres Escandón Cc
94.494,167; 17. John Hernán Torres Escandón Cc 94.494,167; 18. Oscar Eduardo Aponte Buitrago Cc
16.378.681; 19. Lizeth Calderón Vargas Cc 1.107.071.120; 20. Juan José Camargo López Cc 1113693002; 21.
Juan Carlos Bermúdez Banguero Cc 1006330982; 22. Yurani Andrea Martínez Domínguez Cc 66.661.783; 23.
Alejandro Gil Torres Cc 1.113.694.661; 24. María Elena Calero Arana Cc 29.538.818; 25. Joan Andrés Requejo
Ortegón Cc 1.144.160.242; 26. Francisco Javier Reina Guzmán Cc 1.118.259.737; 27. Luis Yesid Melo Lozano Cc
11.304.080, 28. Joan Santiago Vidal Forero Cc No. 16.934.350. 4. Asistió A Una (1) Capacitacion De La Esap
Sobre Contratación Estatal Llevada A Cabo En El Auditorio – Primer Piso – Indervalle, El Día 19 De Agosto
De 2025. 5. Brindó Apoyó En La Elaboracion De Ocho (08) Certificaciones Solicitadas Por Los Siguientes
Contratistas: 1. Imelda Castro Ochoa 2. Orlando Romero Cepeda 3. Luis Orlando Martinez Perez, 4. Alberto
Lucuara Gutierrez, 5. Carmen Fernanda Caicedo Silva, 6, Luz Amparo Patiño Alcalde, 7. Jakelinne Vega
Trejos, 8. Maria Juliana Hoyos Marmol. 6. Brindó Apoyo En La Descarga De Las Siguientes Ocho (08)
Estampillas: 1. Imelda Castro Ochoa 2. Orlando Romero Cepeda 3. Luis Orlando Martinez Perez, 4. Alberto
Lucuara Gutierrez, 5. Carmen Fernanda Caicedo Silva, 6, Luz Amparo Patiño Alcalde, 7. Jakelinne Vega
Trejos, 8. Maria Juliana Hoyos Marmol. 7. Brindó Apoyo En La Revisión, Organización Y Foliación De Los
Documentos En Las Siguientes Veintiseis (26) Carpetas De Los Siguientes Contratistas: 1. Cristhian Andrés
Suaza Guevara, 2. Viviana Patricia Flórez, 3. Andrea Estefhanía Leyva Villegas Cc1144.052.665 Ind-25-2081, 4.
Luisa Fernanda Guerrero Sánchez Ind – 25-2089, 5. Valentina Leal Tello, 6. Daniela Varela Barrera, 7. Leidy
Yurany Zapata, 8. Cindy Julieth Campo, 9. Daniela Varela Barrera, 10. Valentina Leal Tello, 11. Luisa
Fernando Guerrero, 12. Luis Eduardo Lasso, 13. Valeria Triviño Navarro, 14. Johan Sebastián Ospina Ceballos,
15. Sandra Luz Moreno., 16. David Steven Vargas Tovar, 17. Diego Fernando Barrera Gutiérrez, 18. Felipe
Andrés Reyes Flores, 19. Miguel ángel Henao Acevedo, 20. Wisberth Andrés Villamil Caballero, 21. Héctor
Julián Gómez, 22. Lida Marcela Hernández, 23. Margarita Rosa Velasco, 24. Karine Juleth Lasso. 25. Diego
Fernando Barrera, 26. Carlos Caballero & Asociados Sas. 8. Brindó Apoyó En La Organización En Carpeta De
Una (01) Resolución No. Ind-sg-no. 220 (febrero 22 De 2021). 9. Brindó Apoyo En La Proyección De Los
Siguientes Diez (10) Conceptos De Legalidad: 1. Luis Enrique Lozano Mosquera Cc 1.111.738.465; 2. Julieth
Urrea Montero Cc 29.124.689; 3. Wilder Arcadio Calambás Vásquez Cc 10.496.366; 4. Sergio Yesid Serna
Rendón Cc 1.114.392.004; 5. Luisa Fernanda Guevara Bonilla Cc 34.560.493; 6. Luz Adriana Garcés Ospina Cc
29.109.333; 7. Edwin Patiño Cruz Cc 14.795.092; 8. Julieth Urrea Montero Cc 29.124.689; 9. Jorge Enrique Ríos
Serna Cc 1.130.584.725, 10. Joan Andrés Requejo Ortegón Cc 1.144.160.242. 10. Brindó Apoyo En La Revisión
De Los Siguientes Veinte (20) Conceptos De Legalidad: 1. Jorge Hernán Bejarano Salazar Cc 94.480.701; 2.
Jorge Enrique Ríos Serna Cc 1.130.584.725, 3. Dídimo Aponza Viveros; 4. Valeria Lenis Santos; 5. Juan Manuel
Colonia Londoño; 6. Leidy Johana Martínez Alegría Cc 1.113.535.492, 7. Jorge Alexander Gutiérrez Rosero Cc
94,507.540; 8. John Hernán Torres Escandón Cc 94.494,167; 9. Oscar Eduardo Aponte Buitrago Cc
16.378.681; 10. Lizeth Calderón Vargas Cc 1.107.071.120; 11. Juan José Camargo López Cc 1113693002; 12.
Juan Carlos Bermúdez Banguero Cc 1006330982; 13. Roberto Moreno Mejía Cc 1.112.768.081; 14. Yurani
Andrea Martínez Domínguez Cc 66.661.783; 15. Alejandro Gil Torres Cc 1.113.694.661; 16. María Elena Calero
Arana Cc 29.538.818; 17. Joan Andrés Requejo Ortegón Cc 1.144.160.242; 18. Francisco Javier Reina Guzmán
Cc 1.118.259.737; 19. Luis Yesid Melo Lozano Cc 11.304.080; 20. Cesar Augusto Chacón Ramos Cc 94.061.241.
11. Brindó Apoyo En La Elaboración De Veintiseis (26) Hojas De Control De Las Carpetas De Los Siguientes
Contratistas: 1. Cristhian Andrés Suaza Guevara, 2. Viviana Patricia Flórez, 3. Andrea Estefhanía Leyva
Villegas Cc1144.052.665 Ind-25-2081, 4. Luisa Fernanda Guerrero Sánchez Ind – 25-2089, 5. Valentina Leal
Tello, 6. Daniela Varela Barrera, 7. Leidy Yurany Zapata, 8. Cindy Julieth Campo, 9. Daniela Varela Barrera,
10. Valentina Leal Tello, 11. Luisa Fernando Guerrero, 12. Luis Eduardo Lasso, 13. Valeria Triviño Navarro, 14.
Johan Sebastián Ospina Ceballos, 15. Sandra Luz Moreno., 16. David Steven Vargas Tovar, 17. Diego
Fernando Barrera Gutiérrez, 18. Felipe Andrés Reyes Flores, 19. Miguel ángel Henao Acevedo, 20. Wisberth
Andrés Villamil Caballero, 21. Héctor Julián Gómez, 22. Lida Marcela Hernández, 23. Margarita Rosa Velasco,
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24. Karine Juleth Lasso. 25. Diego Fernando Barrera, 26. Carlos Caballero & Asociados Sas..

PRESENTÓ INFORME CON TODOS LOS
DOCUMENTOS SOPORTES

SI : X NO : 

FECHA INFORME DÍA: 24 MES : Septiembre AÑO : 2025

CUMPLIÓ CON EL OBJETO
CONTRACTUAL DETERMINADO EN EL
CONTRATO RESPECTIVO

SI : X. NO : 

Observaciones al informe :

El presente informe corresponde a la cuota Nro. 2 por valor de $3,500,000 según lo estipula el contrato
Nro. IND-25-2097-2025, por valor total de $7,000,000 que fue firmado el 13 de Agosto de 2025.

Cumple con las actividades y el objeto contractual

Recibo a satisfacción de servicios :

Con la firma del presente contrato informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte de
INDERVALLE, de los servicios prestados pactados en contrato Nro. IND-25-2097.

Nota: en caso de no recibir a satisfacción los bienes o servicios, se deberán consignar los motivos y
circunstancias en el campo "Observaciones".

Constancia de paz y salvo :

Que el contratista Francy Elena Herrera Ramirez con la Cédula de Ciudadanía Nro. 31924618, vinculado a
INDERVALLE, mediante Contrato de Prestación de servicios Nro. IND-25-2097, durante el tiempo
comprendido entre el 2025-08-13 y el 2025-09-30 a la fecha no posee elementos devolutivos a su cargo
de propiedad de la entidad, entregados por parte de esa oficina.

Así mismo se encuentra a paz y salvo del Archivo de Gestión documental, y otros sistemas, entregó
Backup al Área de Sistemas.

CONCLUSIÓN:

Con este informe se certifica la ejecución del objeto contractual y se autoriza el pago de la cuota Nro. 2.

Para constancia de lo anterior se firma en Cali, a los 29 días del mes de Septiembre de 2025.

Sandra Patricia Ospina Valencia
Supervisor
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Personas que intervienen en la elaboración del documento:

Revisado y autorizado por : lguerreros - Luisa Fernanda Guerrero Sanchez - IP: 190.60.55.163 - 2025-09

Revisado y autorizado por : aospinam - Andres Felipe Ospina Martinez - IP: 181.54.0.137 - 2025-09

Revisado y autorizado por : sospinav - Sandra Patricia Ospina Valencia - IP: 181.54.0.137 - 2025-09

Documento generado por : sospinav - Sandra Patricia Ospina Valencia - IP: 181.54.0.137 - 2025-09
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